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S.76°/370 VALPARAÍSO, 23 de septiembre de 2022

Por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición del Diputado señor
LUIS SÁNCHEZ OSSA, quien, en uso de la facultad que le confieren los artículos
9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y 308 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a US. para
que, al tenor de la solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre las pensiones de
gracia asignadas a quienes han sido calificados como víctimas de vulneración a
sus derechos humanos en el marco de las protestas ocurridas entre octubre de
2019 y el 30 de junio de 2021, en los términos que requiere.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a US.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

A LA SEÑORA MINISTRA DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

https://extranet.camara.cl/verificardoc
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

OFICIO DE FISCALIZACION 
 

 
DE : LUIS FERNANDO SÁNCHEZ OSSA 
   H. DIPUTADO DE LA REPÚBLICA 
 
A : CAROLINA TOHÁ MORALES 
   MINISTRA DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA 
     
MAT   : Pensionados de gracia por vulneraciones a los derechos humanos. 
  

En conformidad a lo dispuesto al artículo 9 de la Ley 18.918, Orgánica Constitucional 
del Congreso Nacional, y en el artículo 308 y 309 del Reglamento de la Cámara de Diputadas y 
Diputados, vengo en solicitar que se oficie a la entidad señalada, con el objeto que a continuación 
se indica: 

  
Que solicito se me informe respecto de las pensiones de gracia asignadas a quienes han 

sido calificados como víctimas de vulneración a sus derechos humanos en el marco de las 
protestas ocurridas entre octubre de 2019 y el 30 de junio de 20201. Al respecto, solicito se me 
informe de los nombres de las personas beneficiadas, los montos que corresponden a cada una, 
las circunstancias que se han acreditado respecto del origen de sus lesiones o bien de las pruebas 
que respaldan las agresiones que justifican la pensión, así como el estado judicial de la causa que 
hubieren iniciado en contra del estado de Chile por la vulneración de sus derechos. 

 
 Finalmente, solicito se me informe sobre lo contenido en el presente oficio en el más 
breve plazo posible. 
 
 Cordialmente, 

 
 

LUIS FERNANDO SÁNCHEZ OSSA 
H. Diputado de la República 
Bancada Partido Republicano 

Distrito Electoral 7 de la Región de Valparaíso 
 

 
 
Distribución 
1. Secretaría de Fiscalización. 
2. Ministerio del Interior y Seguridad Pública  
3. Registro interno 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DE CHILE 
Avda. Pedro Montt S/N., Valparaíso – luis.sanchez@congreso.cl 

 

 
1 https://www.latercera.com/la-tercera-sabado/noticia/gobierno-de-boric-ha-visado-296-pensiones-de-gracia-
para-victimas-del-estallido-social/RK44325T2ZH7VJ47MBCQ5K5EBU/ 
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